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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se declara la utilidad pública de la
instalación eléctnca que 8e cita fExpte. 9911A. T.).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «compañía
Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Granada.
Escudo del Carmen, números 33-39. solicitando la declaración
de utilidad pública a lOS efectos de imposición de serVidmnbre
forzosa de paso de la in.stalación eléctric1\ cuyas características
principales son las siguientes:

Línea de A. T. aérea a 8 KV., de 160 metros de longitud y
caseta con. transformador de 160 KVA. para la electrificación
de la Urbanización «El Flamenco», sita en la carretera de Ax~
míllar-Alhama de Granada, Km. 2, Hm. 6, término ffitUliclpal
de GaMa Grande.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, d~ 18 c;le marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de nOV1elllbre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión Aére&, aprobll.do por Decreto 3151/1968 de
28 de noviembre, ha resuelto: '

Declarar la uttlidad de tal instalación eléctrica a los efectos
de la. imposición de la servidumbre forzosa de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 1011966. aprobll.do por Decreto 261911966.

La presente Resolución no es definitiva. en vía administrati
va, por 10 que, sin perjUicio del carácter ejecutivo de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de la
Energía y Combustibles en el término de quince días.

Granada, 5 de febrero de 1969. - El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas.-1,238-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Granada por la que se declara la utilidad pública
de. la instalación eléctrica que .~e cita (EXp. 9851
A. T.J.

oumpltdos 108 trtunites reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Cia.
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilío en Granada,
Escudo del carmen, 33-39, solicitando la declaración de utili
dad pública, a los efectos de imposición de servidumbre for
7,osa de paso, de la instalación eléctrica cuyas características
técnicas principales 80n las siguientes:

Cable subterráneo a 8-10 KV., de 260 metros de longitud,
simple y caseta con transformador de 315 KVA., que se deno
minará «Poligono de Cartuja número 1». de esta localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965) Y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968,ha resuelto:

Declarar la ut11ídad de tal instalación eléctrica a los efec
tos de la imposición de la servidumbre forzosa de paso en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 1011966, aprobado por Oecreto 261911966.

La presente resolución no es definitiva en via administra
tiva,por 10 que sin perjuicio del carácter ejecutivo de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía. y Combustibles en el término de quince días.

Granada, 5 de febrero de 1969.-EI Delegado provincial,
P. D., el ingeniero Jefe de la sección de Industria, Vidal Can
denas.-l.23&C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra·
nada por la que se declara la utilidad pública de
la instalación eléctrica que se cita {Expediente
972fA. T.J.

Cwnplidos los trámites reglamentaJ"Íos en el expediente in~

coado en .esta Delegación provincial, a instancia de «Cía. Se
villana de Electrieídad, S. A.», con domicilio en Granada, Es
cudo .del Carmen, 33--39, solieítando la declaración de utilidad
pública., a. los efectos de la imposición de servidumbre forzosa
de paso de 1& instalación eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Cable subterráne:o a 6/10 KV., de 370 metros de longitud
simple desde el centro de transformación de «Térmica» al de
«Tamasca», en la loca)ldad de Baza.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues~

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO!
1966. de. 18 de marzo; ~eto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 Y Reglamento de Line... Eléc
tricas de Alta T"_ de 23 de febrero de 1949 (mtl<llflcadO

por Orden ministerial de 4 de enero de 1968) Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Declarar la utilidad de tal inst.alación eléctrica a los efec·
tos de la imposición de la servidumbre forzosa de paso en la~
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en vía administra
tiva por lo que, sin perjuicio del carácter ejecutivo de la misma
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de la
Ene~'gía y CombUstibles, en el ténnino de quince días.

Granada, 6 de febrero de 1969.-El Delegado Proví'ncial,
P. D .. el ingeniero Jefe de la sección de Ihdustria, Vida1 Can
denas.-1,234-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza la instalación de línea
de energía eléctrica y estación translf!r.madorCf Q.,ue
Se cita y se declara en concreto la uhlzdad publwa
de las mismas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienu: 678/
250, incoado en esta Delegación Provincial, a instanCIa de
«compañia Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en
Sevilla, calle Monsalves, 10 Y 12, solicitando autorización y
declaración de utilidad públíca de las instalaciones .eléctricas
cuyas características técnicas principales son las sigUIentes:

Origen de la linea: De la existente entre los centros de
transformación «Comercial Minera» y «Luis Macho».

Final de la misma: A transformadora en proyecto.
Término municipal: Malaga.
Tensión del servicio: 10 KV.
Longitud: 56 metros.
Tipo de línea: Subterránea.
Conductor: Cobre RB 3 por 95 mi1imetro~ cuadrados.
Material: Usual y especifico.
Estación transformadora: TiPo interior a 100 KVA. rela

ción 10.000 ± 5 por 100/400-231 V.
Objeto: Suministrar energía a edificio (clnfilsa», sito en el

camino de la Misericordia, de esta capitaL
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2D de octubre; Ley lO!
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939. Reglamento de Líneas Eléc·tricas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 261911966.

Málaga. 7 de febrero de 1969.~El Delegado provincial, Rafael
B1asco Bal1esteros.~1.232-C.

RESOLUCION de la Delegación de Indw,tria de
Saria por la que se autoriza "JI declara de utili·
dad pública la in.<¡talaMón elécf,rica que se cita.
YN-5157.

Cumplidos 10..<> trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
de Velacha, S. A.», con domicilio en Zaragoza, avenida de Ma
drid, 123. solicitando autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de imposición de serví·
dumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características téc·
nicas principales son:

Linea a 10 Kv de 658.59 metros de longitud, con origen el1
la línea actual a Los Rábanos y final en subestación transfor
madora, tipo intemperie, de 50 KVA, relación 10.000/2301133
voltios en apoyos de hormigón, conductores de aluminio-acero de
49,48 mílimetros cuadrados de sección, aisladores Esperanza 115
y soportes de hierro galvaniZado de 20 milímetros de diámetro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965) Y en la Orden mínisterial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
sel'vidmnbre de paso en las condiciones, alcance y limitaCiones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo de estas instalaciones el titular de la~
mismas deberá seguir los trámites sefialados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966, de 20 de octUbre.

Soria, 26 de dieí~bre de 1968.-iEl Delegado provincial, An
gel Hernández LecaY.-378-D.


